RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007840, Ent. N° 6182/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el incremento de dos cupos laborales mensuales en el marco del Programa Jornales Solidarios 2015 gerenciados por EMAUS;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03471/201 de fecha 28/04/2015 el Intendente dispuso la instrumentación del Programa Jornales Solidarios 2015, determinando la realización de un Llamado a ONG’s para gestionar dicho programa;

2) que efectuado el llamado, se presentaron las ofertas de: CACSOL con un costo mensual de $ 185.000 más IVA,  ESALCU con un costo mensual de $ 150.000, IGLESIA LUZ DEL MUNDO con un costo mensual de $ 85.000 y EMAUS con un costo mensual de $ 120.000, propuesta esta última  que fue aceptada;

3) que por Resolución Nº 04110/2015 de fecha 01/06/2015,  el Intendente dispuso la creación de hasta 1.000 cupos laborales anuales ejecutables a partir del mes de julio del presente año para el  citado Programa;

4) que en dicho acto se dispuso la distribución de preliminar de los cupos, de acuerdo con el Presupuesto Participativo y a las inscripciones del año 2015, para que luego de la inscripción y en base a la distribución geográfica  de otros programas se asignen los mismos en forma definitiva;   
5) que asimismo se dispuso la contratación de la ONG EMAUS para el gerenciamiento del programa desde el 1º de julio y hasta el 30 de noviembre inclusive, por un precio de $ 120.000 mensuales;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de Julio de 2015 (EE 2014-17-1-0003980) acordó observar el gasto por vulnerar el Artículo 33 del TOCAF en la forma de seleccionar a la ONG y por ingresar las actuaciones a este Tribunal con principio de ejecución;

7) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 07203/2015 de 06/10/2015, por la cual se comete a la Dirección General de Desarrollo e Integración reorganizar y ejecutar el Programa de Jornales Solidarios, incrementando el número de cupo en 200 por lo que pasan a 400, y extender la jornada de 4 a 6 horas, con una retribución por todo concepto de $ 7.000 más una canasta de alimentos, con vigencia al 1 de octubre de 2015;

8) que conforme con información contable de fecha 23/10/2015, el gasto de $ 8:500.000 se imputó al rubro 5299 “Servicios contratados con terceros” - 10710 Integración y Desarrollo Social, el cual carecía de disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación deviene de un contrato observado por este Tribunal por razones insubsanables; 
2) que se ha comprometido un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;     

3) que las presentes actuaciones comenzaron a ejecutarse sin la intervención previa  de este Tribunal, contraviniendo su control preventivo conforme con el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo establecido en los Considerandos precedentes; 
2) Devolver las actuaciones. 
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